
 

  JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA  

     DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN DE ORALIDAD 

 

Medellín, diecisiete (17) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Radicado 05001 31 10 001 2001 00272 00    

 

Se requiere por última vez al auxiliar de la justicia secuestre, Dr. Carlos 

Hugo Jiménez Álvarez, para que allegue la rendición de cuentas 

definitiva de su gestión, también, para que informe si ya entregó el 

bien inmueble que se halla bajo su tutela. 
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